
REALCEDULA
DES. M.

T SE~ORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE DE.CLARA , QUE
dexando en libertad a' los Pueblos que tengan
sobrantes para imponerlos sobre la Renta del
Tabaco, es· preferible esta imposicion a - la de

acudir con ellos el la 'paga de, extraordinaria
contribucion de los dernas Pueblos que ca-

recen de, dichos sobrantes , en la
conformidad que se expresa.

AÑO

EN MADRID:

EN LA IMPRENTA DE PE'DRO MARIN.
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D:O N '. ,e cA;- R L .o S
por-la gracia dé Diosc.Rey de Castilla,
de Leon ,.de Aragon, de las dos ~·Si..
cilias "de. Jerusalen~, de Navarra, de
Granada, de Toledo , -d.e' Valencia;
de Galicia , de' Mallo-re a , de 'Sevilla, de.
Cerdefia , de Córdoba ,-de Córcega , de'
Murcia , de .Jaen , de los' AIgarbes , de
AIgeciras,' de Gibraltar, de- las Islas de
Canarias, delas. Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas, y, .I'icrra-Firmc del
Mar Oceano , Archiduque de Austria,
Duque de Borgoña, de Brabante,y de Mi-
lan ,__Conde de -Abspurg , de Flándes, Ti-
rol, y __Barcelona, Señor de Vizcaya, y
de Malina, &c. A los del mi Consejo, Pre-
sidente , y Oidores de mis Audiencias, ~

. y Chancillerias , Alcaldes, Alguaciles de
mi Casa, y Corte , y a todos los Corre-
gidores, Asistente, Gobernadores, Alcal-
des mayores, y ordinarios, y otros qua-
lesquier jucces, y J~sticias de. estos mis
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Reynos , así de Realengo , como los 'de
Señorío, Abadengo, y Ordenes , tanto
a los que ahora son', como, a los que se-
rán de aquí adelante: Ya sabeis , que
en, el capitulo trece de mi Real De-
creto de quince de Marzo de mil se-.
t~ciéntos y d¿hel1~ª ;,:inserto .en;']a ICé.., '
dula 'que. : se 05 .cnnmnicó con fecha, de
dj:ez:~y',nueve 4eL rnismov-prcscribien-
do las reglas _cpq\1eníenJes~'-.para.impo-
ner: sobré la Renta del Tahaco.v- con
motivo de. la pres_ente Guerra ,.y .duran-
té-:ella, todos I05f €apitales existentes en
los Depósitos públicos del Reyno, per-
mití queá: Ios Particulares ,;c y Comuni-
dades que .ne 'encontrasen en que.impo-
ner con finca segura-los Capitales que les)
conviniese clara censo , se.les admitiesen I

baxo las mismas scguridadcs.ccondiciones;
e' intereses' que se expresan 'en el referi-' .
do Decreto ;'y' que se execlltase ]0 mis-
mo con los sobrantes de Propios' yArbi-
trios, que tuviesen 'desembarazados los
Pueblos ,- para que pudiesen- gozar del

, beneficio del tres' por ciento ~ favor de
su.Comun.Por otro Decreto mio de vein-
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te: IJ0 siete~;d~,-Diciembre -del mismo año
próximo pasado,' qde tambien se. os co-

,.~::, mu-



muriicó en~RealCédula de once deEne ..:
ro de este año', se previene ,~entre otras
cosas: Que pudiendo. ser en algunos Pue-
blos los sobrantes de. 'Propios, y .Arbi-
trios excedentes a la ¡tercera parte.de .au-.
mento que sedebe-sacar d, ellos" pudie-
se elConsejo aplicar -:este sobrante de
unos Pueblos a .otros..que no ~le tengan;'
con calidad de' reintegro de los' cauda-;
les· ql:Je [producirian aquellos arbitrios
qll:~-pareciese : conceder .~a~este ¡ fin- ~:de'
qu~t~uidase .e] mi Consejo ; coma lo, ha-
bia:J¡~cho, pára faciíirar l&.paga .de=Ia
contribucion extraordinaria con qUtI me,
habian .servido en-~el referid(), año. pró ..·
xin1o.,Con motivo -de.haber solicitado la

'- - '-

Vill~,de No~alejo 'imponersobreIa Ren-
ta 9~tTabaco .á conseqüeneia de ,la fa-
cultad 'que Seconcede en el citado capítu ..
lo trece la cantidad de sesenta y seis mil
reales-que _tenia en'~Arcas .del sobrante

, de sus Propios, ocurrió al Intendente de'
Ja~Q la duda. de si deberia .hacerse.esta
imposieion , respecto .de que por .la pro,.:
videncia quc+comprchende 'mi. citado
Real Decrete de veinte y 'siete de Di..
ciembre del -afio próximo, está manda-
do aplicar 10.s de '1!llOS Pueblos a otros

pa-



para facilitar el pago' de la extraordina-
ria contribucion, baxo de las seguridades ~
y precauciones referidas , y' otras que
contienen las Ordenes circulares C01TIU ...

nicadas a los .Intendcntes : y habiendo
propuesto esta duda por la Vía reser-
vada de Hacienda ;tuv.e,i bien de hacer-
Ia examinar p~r Ministros del mi Conse-
jo.~ qu,e entienden..-en 'estos negocios; y
en vista de la consulta que me hicieron
en diez de Mayo de este .afio ,confor... <,

mándome con su parecer , .he tenido a
bien declarar : Que· dexando en libertad
a los Pueblos que tengan sobrantes, co-
mo lo están 'por' el capítulo trece de mi
citada .Rcal Cédula 'de diez y nueve de'
Marzo de mil setecientos y ochenta, pa ...
ra imponerlos sobre la Renta del Taba-
'ca .esprcferible esta imposicion , de que
resulta- a los mismos Pueblos el interes
del tres por ciento., ~para atender a las
demas urgencias de .ellos ; y par~' que,
siempre tengan .subsistentes estos Capi-,
tales, que tal vez .noles seria muy fácil
recobrar de los Pueblos áquienes se los
prestasen, y podria en lo succesivo cau-
sar 'pleytos" y discordias; que se evitan
por los arbitrios de. que se va usando pa-
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ra el pago. -de 1~ extraordinaria contri-
buciorr., .sercontinuará eón! Ios 'demás
Pueblos: que' ..necesiten usan-de ..'ellos.
Publicada .en.el -.C,orrsejo e-5rá~,Rea:l-1R-e..
solúcion en,veinte y ocho:del :IUjSQ,l·g .mes
de ,.Mayo· próximo jpéisado.·',;-al~~(JidéY~rse

das 1" t· " . i--.:. ¡- ,.C •guari ase; y.:, GQ;mp tese ;; :y;a<est'e ;uW:.eK-
pedir esta mi Cédula : P~Q!;Jat~qual~~ós
mandó. '"3; /tacl~os~~,'.y-,~a"cada-uao.de. Vos

~ ~ 'J

en .vuestros Lugares , distritos , y ju-
risdicciones, veáis mi citada. Real Re-
solu'3ióht'.;-i·y ola,~'!gld~n€Mis, cumpláis, y
hagáis gj'ua:rllir, cumplir , y executar,
sin contravenirla , ni permitir; que se
contravenga en manera alguna, ántes
bien " para que tenga su debida obser-
vancia , daréis las providencias que se
requieran, q~e así es mi voluntad; y que
al traslado impreso de esta mi Cédula,
firmado de Don Antonio Martinez Sala-
zar, mi Secretario Contador de Resul-
tas, Escribano de Cámara mas antiguo,
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé
la misma fe , y crédito, que a su original.
Dada en Aranjuez a veinte y nueve de
Junio de mil setecientos ochenta y uno.e
yO EL REY. = Yo Don Juan' F rancis-
co de. Lastiri , Secretario del Rey N ues-.
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tro Señor-', 10 hice "escribir. po:.; su man ...
da_do.= DQnMan.u.etMentura ,Figu'eroa .."
Pon Tomás de:Gargollo. ~"Don -P'edro
de'rTaranQQ.~ Don ...Manuel Fernandez
d~~,:~allejo.=Don Blas de:Hinojosa:::::'Re-
gistr]lda.= l?onNi~olas Verdugo.~:Te.
niente de Chanciller .Mayor. -"Den Ni-

--colas Verdugo. : ;', . :-~ i"t;. .: ,\,

"Es copiad-e~.suoriginal" 4e· .qúe certifico:
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